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Nota de prensa

Médicos, dentistas, poddlogos y
farmacéuticos crean un sistema para
evitar la falsificacion de recetas privadas

Los consejos generales han suscrito un convenio por el que se
desarrolla un sistema de autenticidad de las prescripciones
que proporciona seguridad a los pacientes en la dispensacion
de sus tratamientos

Se introducen medidas de seguridad en la receta —mediante el
Codigo de Verificacion Electronica (CVE)— y se permite que
desde cualquier farmacia del Estado a través de Nodofarma, se
pueda verificar su autenticidad

Con este sistema se recoge la trazabilidad de la receta, desde
la verificacidn del prescriptor hasta la comprobacion de que la
receta ha sido dispensada, impidiendo asi que vuelva a ser
utilizada nuevamente

Guipuzcoa sera la primera provincia en adherirse al sistema e
implementar el proceso de validacion de la receta privada en
soporte papel

Madrid, 25 de marzo de 2019.- En el dia de hoy, médicos, dentistas, podélogos y
farmacéuticos han suscrito un convenio de colaboracién para la puesta en marcha
de un sistema de validacién de la receta privada en soporte papel. Un sistema que
garantizard la autenticidad de la receta privada, evitara la falsificacién de recetas v,
por tanto, proporcionard la seguridad para los pacientes.

El acto de la firma del convenio ha contado con la presencia del presidente del
Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, Serafin Romero Agiiit, el
presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, Jesus
Aguilar Santamaria, el vicepresidente del Consejo General de Dentistas,
Francisco José Garcia Lorente y el presidente del Consejo General de Colegios
Oficiales de Podélogos, José Garcia Mostazo.
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Con el desarrollo de este sistema de autenticidad de la receta privada se pone de
manifiesto, una vez mas, el compromiso de las organizaciones colegiales de las
profesiones sanitarias con la seguridad de los tratamientos al paciente, mediante la
calidad de la prescripcién y la dispensacién de medicamentos, ejercidas por los
profesionales autorizados.

Con dicho sistema se permitira y se tendran las debidas garantias de que la receta
privada que sea entregada en una oficina de farmacia es auténtica, no duplicada y
gue ha sido emitida por un prescriptor habilitado, mediante la asignacién de un
cédigo a la receta privada en soporte papel que serd validado por el farmacéutico
en el momento de la dispensacién. Se trata de un modelo que recoge la trazabilidad
de la receta, desde la verificacion del prescriptor hasta la comprobacién de que la
receta ha sido dispensada, impidiendo asi que vuelva a ser utilizada nuevamente.
Un sistema que minimiza de forma significativa cualquier tipo de fraude, abuso o
desviacién en la prescripcién y dispensacién de medicamentos, tal y como recoge
el Real Decreto de receta médica.

Para la implementacién del sistema se utilizaran las plataformas y soluciones
tecnolégicas ya disponibles. Asi, en el ambito de la prescripcién se realizara
mediante el Cdédigo de Verificacién Electrénica (CVE) del Consejo General de
Colegios Oficiales de Médicos —que lleva en funcionamiento desde el afio 2013
para la emisién de recetas— y en el entorno de la dispensacidn se llevara a cabo a
través de la plataforma tecnoldégica Nodofarma del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos, que permitira a las oficina de farmacia de todo el

Estado acceder a la plataforma de validaciéon de la prescripcién.

Asimismo, GuipUzcoa sera la primera provincia en adherirse a este convenio de
colaboracién y en implementar el nuevo sistema de validaciéon de la receta privada

en soporte papel.

Cumplimiento de la legislacion

El objetivo de este sistema de autenticacion de la receta privada se enmarca dentro
del Real Decreto1718/2010 sobre receta médica y 6rdenes de dispensacién que, en
su articulo 4 determina que las recetas médicas en soporte papel para
cumplimentacién manual o informatizada se confeccionardn con materiales que
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impidan o dificulten su falsificacién o mediante la introduccién de medidas de
seguridad en el sistema, que garanticen su autenticidad.

Dicha normativa contempla, asimismo, que serdn los consejos generales de las
organizaciones colegiales corporativas con actividad privada y/o libre ejercicio
profesional los que se responsabilizardn de la edicién, gestion, control e inspeccién
de la impresién, distribucidon y entrega de sus talonarios e impresos de recetas
médicas y Ordenes de dispensacion y adoptaran cuantas medidas resulten
necesarias con el fin de evitar o corregir cualquier fraude, abuso o desviacién en
esta materia.

MAS INFORMACION:

ICONSEJO GENERAL DE COLEGIOS MEDICOS CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS
FARMACEUTICOS

Email: prensa@cgcom.es Teléfono: 91 431 77 80 Email: carlosjardon@redfarma.org; Teléfono:
91 431 25 60
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